
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES

VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL,
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

Adiciónese en la Parte I, Título II los siguientes artículos:

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN

Artículo Nuevo. ARTÍCULO XXXX. La
Administración Distrital a
través del Sector movilidad,
seguirá aplicando cualquier
tipología de contratación en
las diferentes obras de
infraestructura vial. Para el
cumplimiento de este
artículo, podrá realizar APP,
ya sea de iniciativa pública
y/o privada, obras por
impuestos o cualquier otra
modalidad, en aplicación
con lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley 80 de
1993, La Ley 1508 de
2012, la Ley 1150 de 2017,
la Ley 2294 de 2023 y
demás normativa
concordante.

En aplicación al principio de
autonomía de la voluntad,
la administración distrital
debe incentivar la
participación del sector
privado en el desarrollo de
la infraestructura de la
ciudad, esto con el fin de
no solo permitir la
vinculación del capital
privado en proyectos de
infraestructura, sino permitir
que la administración
distrital cuente con un
mecanismo que permita
vincular al sector privado
para proveer bienes y
servicios públicos
asociados a la
infraestructura.

Estas asociaciones PúblicoArtículo Nuevo. ARTÍCULO XXXX. Para
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Privada involucran, dentro
del contrato de largo plazo,
la retención y transferencia
de riesgos entre las partes
y la definición de los
mecanismos de pago,
relacionados con la
disponibilidad y el nivel de
servicio del bien provisto.

¿Qué significa que el
proyecto sea de iniciativa
Pública? La idea
conceptual del proyecto es
estructurado por la entidad
pública con participación
del sector privado. La
fuente de pago del proyecto
puede ser a través de
aportes de recursos
públicos, de la explotación
económica del APP o una
combinación de estas.

¿Y qué significa que el
proyecto sea de iniciativa
privada? La idea
conceptual y propuesta
proviene del sector privado.
En este caso el privado
tiene la responsabilidad de
realizar, por su propia
cuenta y riesgo, la
estructuración del proyecto
sin obligación del público a
reconocerle los costos
asociados. Así pues, las
APP permitirá alcanzar la
competitividad que requiere
la ciudad.

dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo
anterior, la Administración
Distrital, entre otros:
a) Identificará, de acuerdo
con las políticas y planes
de desarrollo, las
necesidades respecto a la
infraestructura y sus
servicios asociados.
b) Priorizará los proyectos
a ejecutar y realizará su
estructuración.
c) Adelantará los procesos
de adjudicación y realizará
seguimiento a la ejecución
contractual.
d) En el caso de iniciativas
privadas, debe evaluar
estos proyectos, determinar
si se ejecutan o no y
adelantar el proceso de
contratación con el
originador u otro
interesado, de ser el caso.
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¿Cuál será el rol del Sector
Público en las APPS •
Identificar, de acuerdo con
las políticas y planes de
desarrollo sectoriales, las
necesidades de desarrollo
respecto a la infraestructura
y sus servicios asociados.
Priorizar los proyectos a
ejecutar y realiza su
estructuración. • Adelantar
los procesos de
adjudicación y administra el
contrato en su ejecución. •
En el caso de iniciativas
privadas, debe evaluar
estos proyectos, determinar
si se ejecutan o no y
adelantar el proceso de
contratación con el
originador u otro
interesado, de ser el caso.

El incluir al sector privado,
es un socio estratégico del
sector público para el
desarrollo de la
infraestructura pública y
sus servicios relacionados.
Con los incentivos
adecuados, pone a
disposición del sector
público las eficiencias y
ventajas operativas que
posee, derivadas de su
conocimiento y experiencia
en desarrollos similares.

Cordialmente
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Firmas,

_________________________________
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO


